
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISilfar"
RESOLUC ÓN DE GERENCIA i\IUN]CIPAL N' 161-2026.G¡/.[¡DCC

C€ro Colorado. 1 6 de l€befo de 2026
VISTOS:

TOR'JE LTD suscrito por el consultor el Escrito S/N emitido por la Eva luadora extema, el Infome N' 1 15.2026/SG EP/GOP|/[.4OCC atendido
r Gerente de Estudios y Proyeclos, el Infome N" 050-2026-|V0CC-G0P|-ADAIV elaboEdo por et Especiatista en Inversión púbtica de ta
de Obras Públicas e Infraesfuct!rc, el lflforme N' 177-2026-UF-GOPI]VOCC suscriio pof el Respo¡sable de la lJnidad Fonnutadora. el

N' 25'2026-MDCC/GOPI/ELCE/RJCP atendido por elAbogado Especialisla en Contrataciones con et Estado de ta cercnc¡a de Obras

El Conlralo de Sevicios N" 90-2025-[.4DCC de fecha 22 de setiembrc de 2025, ta Municipalidad Dislritatde Cero Colorado y etco¡suttor
Jhonattan Erick La Tore Durand, suscnbieen el instrumento contraclual pard elseryiciode ehborcción delexped€[le lécnico 'Creació; detse^/Eto
de pÉciica deportiva y/o r€crealiva en elc¿mpo depodivo en ia zona '¡ de la Asociacóñ de Pequeños Industriales y vivienda ElCrucerc La Estrclla,

{istrito de ceno colorado, provincia de Arequipa, depanamento de Arequipa' con codigo único de mversión i6725i9 ta cata N. 047-2025-
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Púbic¿s e InfraestructuÉ, el lnforme Técnico N' .i02-2026€OP|-MOCC 
emi[do por el Gerenle de Obras públicas e lnlraestruclurc, el t¡forme N.

133-2026-|\4DCC/GPPR elaboEdo por elGerente de Planillcación, Presupuesto y Racionalización, et Informe Legal N'018-2026-ABG-GAJ-|VDCC
suscrito por la Abogada por la G€rencia de Asesoria Juridica, el Proveido N' 107-2026-GAJ-[/DCC emitido por ei Gerente de Asesoria Juddica. e
l4emora¡dum [¡últiple N" 142-220412-624-2025-3M-MDCC suscrito por Gercncia Municipat, y;

CONSIDEMNDO:

Que eladiculo 194 de la Constitución Polltica delPeú de 1993 prescdbe que las municipalidades provinciates y distritates son óEanos de
gobiemo localquegozan de autonomia politica, e@nómica y adminislrativa en los asunlos de su clmpete¡cia;

Oue, elsub numeml4.l del numeral4 del arliculo 79 de la LOIV precba que son funciones especifcas comparlidas de las municipalidades
dlstñtales ejecuta I diEctamente o proveerla ejocución de las obras de inlraestruchrra uóana o rumlque iean indispen;abbs para el desenvólvimienlo
de la vida del vecinda o la producció¡, elcomercio, eltransporte y la com! nicación en eldislrjlo, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parqles,
mercados, canales de i gación,locales coñunates y obras similares;

Que, el nume¡al 46 4 del articulo 46 de la Ley General de Contrataciones Públicás (e¡ adelante, LGCP) apunla, que el requerjmiento se
lormula de manera clara y objetiva, y debe expr€sar elbien, servicio u obra a c¡ntratar, prefgre¡temenle, en función a su desempeño yiuncionalidad
ETreque¡imienlo de bienes se plasma en especilicaciones técnic€s; elde sewicios, e¡ términos de referencia;y el¿e ooras, e¡ iieideoir.ra t¿a.i*
de obra o en los objetivos fu¡cionales. según els¡stema de entrega utilizado. En los documentos inlegrantes ¡el exp€diente de contralacón, según
conesponda, se aplica expresamente 8l principio de valor por dinero. Con respecto a los contrato€ eatandarizados de ingenieÍa y co¡slrucció;de
uso intemacional, elrequerimienlo plede plasmarse en aquellos documenlo! que precisen su alcance;

Que' elnumeral46.5. delallculo 46 de la LGCP erige que elexpediente técn co de obra d€becontafco¡ una estructun de costos definida
de acuerdocon las padicularidades quedemande la complejidad delproyecto;

oue' elnumeral46.6 deladiculo46 de la LGCP asienta que, para la el¿boración de expedientes técnicos de obra,las entidades contatanles
utilizan la metodologia Bll!¡ en el marco del Plan BIM Peru y las disposiciones del sister¡a Naoo¡at de programación Muttianuat y Gestión ds
Inversiones para la gestió¡ de la inlormación de las inlefsiones. E¡ eicaso de obras bajo elsisterna de entrq;de sólo const¡Jcción,! óntmt¡ta
rev6a eiexpediente técnico de obra e inloma alsuperyrsoro inspector de obra, sobre los posibles riesgos delóroyecto, de coresponder. Los plazos
y condiciones para ello se eslablecen en el .eglamenlo. Lo dispuesto en este pámfo no es aplicabb ; ¡06 conlraios eslandarjzados de ingenieria y
conslrucción de uso intemacionali

oue, el literal b delartículo 160 del Reglamenlo de Ley General de Contrataciones Públicas eslipula que los cíteños parc la elección de
sislemas de entrega y modalidades de pago para obras y consultoria de obras se debe evatuar como min¡mo el nivel de cede; del co6to final: et
sErcma de enttega ysu modalrdad de pago elqida brinda a la entidad @nÍalanle un nivelrazonable de certeza sobrc elpr€supuesto necesatu para
la ejecución de los componentes;

oue el numeral 170 1 del añiculo 170 del Reglamento de Ley General de conlrataciones Públic€s noma que el erpediente lecnico de la
obra guarda coherencia con loo obietvos, alca¡ces y parámeiros quesustentan la viabilidad o aprobaclón de tas inversiones;

Que, el numeÉl 170 2 delarliculo 170 del Reglamenb de Ley Gene¡al de Contrataciones Públicas estatuye que el expedjente lécnico
comprende el diseño de la obra y puede ser elaborado por la entidad confata¡te, a lravés del óEano encargado Oe tá etámración, aprobación y/o
confoí¡idad de la elaboración de expedientes técnicos de acuedo a sus documentos de gestjón, o a través de un contratisla bajo supirvision, pára
l0 cual se @nlrata una comultoria de obra confonne los sislemas de enfega coñtemplados en el adiculo 159 o en coniunto co; b élecución ie la
oba bajo elsistema de entrega de diseño y construcción;

Oue, el numeral 1703 del aniculo 170 del Regamento de Ley Ge¡eral de Contrataciones Públicas detemina que la elaboración del
expediente técnico incluye !n análisis del proceso constructilo que contemple eflciencia constructiva y Drácticas de sostenibilidadi

Oue el numer¿| 170 4 del adículo 170 del Reg lamenlo de Ley GeneÉl de Conlrabciones Púbticas pauta que cuando un contGtsta elabore
elexp€diente técrico, soñ aplicábles los plazos para la conformiCad de los entregabl€s de consulorias p.evistos en 106 numerates 144.3 at 144.7 de
á¡tlculo 144

Oue' elnumercl 1731 del aniculo 173 delReglame¡to de Ley GeneGlde Cont€hciones Públicas subraya qle el órlano a ca.go de la
aprobac¡ón delexpediente lécnico emile la resolución @respondienle en un plazo no mayor de dlez dras hábil€6 desde ta contormidad otorqada a
contrat¡sta que elaboró el expediente tecrico Este ptazo no es apt¡c¿bte cuando ta ertidad contratante haya elaborado drrectamentguriptÉÍL
tecl¡co a través de su oqano conpelente: /r - 
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ylil!'Ldi9 Dl"]rl1 ^ Ous, el Ane¡o 1 del Reglame¡to de .e, General de cont ataciones r¡úbticas conceptúa qu€ e erpediente técnlco es et conjunlo de

CERRO C-O-LO. Ra0OG[ros que defnen, pdncipalñ€nte, I€s c¿racierlsticas, alcance y p€rmrten ra adecuada ejecución de una obra. Debe poporcio¡ar información
"Cuna [e I Si[údíerente y técnica, incluyendo memoria descdpliva, planos de ejecuáión de obra, espec¡ficaciónes técnic¿s, mefados, DresuDuesro de obfa con su

fecha de detemanación, análisis de precios unitarios y de gasto€ genercles, lórmulas polinóm¡cas, p.ogEma de ejecución de obra, c€lendario de
avancedeobra valorizado, y, sielcaso lo requiere, eslud io de suelos, estudio geológico, estudio hljrológico, estudiode impacto ambienhl, catendarjo
de adqulsición de maleriales o insumos, calendario de utilización do equipos u otros complern€ntar1os. Asimismo puede inclui otros como las
obligaciones de levantarnlenlo digitalde i¡fonnación y tecnologias de posicionamiento espacial, tales como la qeoreierenciacióni

.Que' 
el numeral9.l deladiculo I delReglamento del Decrcto Legislalivo que crca elsistema Nacionalde Programación l,¡uttianlaly

de InveEión dispone que elóEano resolulivo eñ los gobiemos locales es elalcalde;

Que, elsub numeral5 delnumeral9.3 deladiculog del Reg lamenlo del Decreto Leg islativo que crea elsistema Nacionalde programación
ly Gesliónde Inve.sión puntualiza queelórlano resolutivo delsector tienen como lunc@n autorizarla elaboración de exoedient¿ técnicos[¡ultianualy Gesliónde Inve.sión puntualiza queelórgano resolutivo delsector tienen como autorizar la elaboración de expedientes técnicos

0 documenlos equ¡valentes de proyectos de inversión, asícomo su ejecución cuando eslos hayan s¡do dechrados viables medtante lichas léc¡i€s.
Diclra fuñción puede ser objeto de detegación;
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Que, el numeral 32 2 del artic!1o 32 de la Direcliva GeneGl del Sistema Nacionalde Programació¡ lvultia¡Lial y Gesl¡ó¡ de InveÉiones
ind¡ca que la elaborcción del expedieñte léolico o documenio equivalenle con el que se va a ejecut¿r et proyecto de inversión debe sujetaBe a la
concepcón técflic¿ y el dimensionamiento contenidqs en la ficha técnica o €studio de pre inveFión que sustentó la declamión de viabiúdad; o a la
¡¡fomacón registrada en elEanco de Inve6iones, para elcaso de las IOARR. Asimismo, la UEldebe obtener la clasifc¿ción v cedific€cióñ ambiental
asícomo las cedilicaciones sectoriales que co(espondan, de acledo a la nomatjva de la material

Que, el nweral 32.5 del aliculo 32 de la Direcliva GeneEl del Srstema Nacionalde Programación lvuttranuat y Gestión de lnveEiones
contempla que fas la aprobación del expedienle técnico o documonlo equivalenle, la UEI regislra e¡ el Banc¡ de lryersio;€s medlanle el Fomato
N" 08'A: Registros en ¡a fase de Ejecución para poyeclos de ¡nveEión y Fomato N" 08-C: Regisfos en la fase de Ejecución pard IOARR, segun
conesponda, la infomación rcsultanle del expediente lécn¡co o documenlo equ¡va¡ente aprc¡ados y adjunt¿ el documenlo de aprobación-del
expediente téc¡ico o documento equivalente, la msmoria descriptiva, elpresupueslo de la inveFión y elcrcnograma de ejecución fisid y fnancien;

Que, el nume¡al 5 1 d8l artículo 5 de la Ley que establece medidas para la e¡pansón del contrcl concunente entabla que en la lase de
formulación y evaluacion, y en la fase de ejecución de aquellas ¡nversiorcs públic¡s cuyo monto supere los diez millones de soles, la misma debe
contar 

_en 
su estruclura cle costos, una parlida par¿ el financiamiento de las acciones de @nllo¡concurente a c¿rgo de la Contraloria General de la

República, conforne a lo dispueslo en ia prese¡te ley;

Que, mediante Contrato de Servicios N' 90-2025-MDCC ds focha 22 de setiembre de|2025, la l!.luniciDatidad Distrital de Ceno Cotorado v
elconsultor Jhonattan EÍck La lone Durand, suscriberon elinslrumenlo confactualpara elservicio de elaboración delexpedienle técnico,C€ació;
delseryiciode práctic¿ depo va y/o EcEativa en elcampo deportivo en lazona A de la Asocración de pequeños Industiales y Vivienda ElCtucero
La Eslrella, distrito de Ceno Colorado, provincia deArequipa, depadamento deArcquipa" con codilo único de rnveFión 26725j9;

Que, con Cada N" 047-2025-C0NSULTOR-JELTD de lecha 23 de ochrbre del 2025, elconsutlor, Aq. Jhonattan Erick La Tore Durand,
prese¡ta el expediente téc¡ico objeto de elaboración con un presupueslo asceñdenle a S/ 2,938 757.16, el cualtiene !n pla¿o de eiecución de 120
dias calendaio baio Ja modalidad de ejecución lndirecta (contrala); expediente técnico que consiste en la creacón delservicio de páctica deoodva
y/o recreativa en campo demnivol

Que, a traves de Escrito S/N de lecha 4 de lebrero de|2026, la Evaluado€ exlema, Arq. Carola Femanda Salas ¡,¡orán, exprcsa,luego de
haber revisado 8l expediente lécnico, que este se encuent¡a conlome tanto en su contenido, estructura y lorma (aspectos técnicos, linancieros y
documentarios) por un mo¡to lolalascendente a S/ 2,938,757.16 co¡ un plazo de ejecucló¡ de 120 dias calendado, bajo la modatidad de eiecucio;
por admjnistr¿ción indirecta (contrata);

Oue, med¡ante lnfome N' 115-2026/SGEP/GOPh¡DCC de fecha 20 de febrerc del 2026, el Sub Gerente de Esludios y proyectos, Ing.
Elias Vladim¡r Churab Roque, otoea conformidad ale¡pediente técnico anles alud¡do, por ta suma asc€ndente a S/ 2,93g,757.16, con un ptazo O-e

ejecución de 120 dias calendaío, siendosu ejecución mediante ia r¡odalidad de admi¡istración indirecla (contrata), bajo eldetalls siguienlel

COSIO D RECTO
Gaslos Geñerales 8 5285%
Ulilidad 7%

SUETOTAL
GV J8%
PRESUPUESTO TOTAL

si 1 931,305 52
s/ 164,711.39
s/ 135.191.39
s/ 2,231,208.30

si 40161749
s/ 2 632 825.79

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano lvlelgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(! Central Telefon ica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

Oue, el arl¡cu¡o 27 de la oireclúa GeneEl del Sistema Nacional de Programacióñ [¡ultianual y Geslón de Inversiones (en adelanle,
osNPl\¡Gl) decrEta que la v gencia de la declanción de viabilidad de los proyectos dá lnveaión tiene una v'igencia de tres (3) años co;bdos desde
su registro en elBa¡co de Inve6iones. Transcur¡do dicho plazo sin habeGe iniciado la eiaboración del expediente técnco o documento equivalenrc,
se debe actualiza¡ la ficha técnica o elestudio de pre inversión que fundamentó su declaratoria de viabilidad y Egjstrar dicha actlalizacio¡ en el
Banco de lnve6iones, bajo responsabilidad de la Unidad FoÍnuladoG que foÍruló elprcyecto de inv€lsión, o de la Únijad Eiecutora de lñvetsiones

\ segun coresponda;
., i\
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' L ) Oue e nume€ 32 1 oel artrcJo 32 oe la Direciiva Ge"eral de srstema \acionalde Proqramaco^ l\.rulraluat y Gestón oe Inve6rones

' -í' clnst¡tuye qle la UEI antes del inrcro de la elaboración del expediente tecnico o documento equivalente debe ve fic;r que se cuenle con el

-. { 'Saneamienlo fisico le9¿1. los a¡reg los Institucionales o la dispo¡ibilidad lisica del predio o terreno, según coÍesponda, para garantizar la ejecucon Oe+ fl nverson y prcsbcro¡ de setuE|os duEnle la operación de los activos geneÉdos con la ejecución de la misma;satuo qu€, por eltipo de inversión,

..\ _'7d¡ch06 aspeclos se desarollen duranle la elabordción del exp€diente lécnico o documento equivalente o en la eiecución lisica. lo cual debe ser
. :.r' sustentado por la UEI en el expediente tecnicoo dooumenlo eouivale¡tei
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Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cutut [eISiffar"
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Slporv sión ¡!, 0rra
Liqlridación de obra
Gastos de Geslión del Proyeclo
Expedi6nte técnico
PRESUPUESTO ÍOIAL DEL PROYECIO

f-) Los coñNnénht y ñontos canedé¿dos 3, ./ g€sE¡to c!ádo se hm 
'stabtocida 

sn et pnsqués¡o d.t upedio¡té téú@ ¡a h¡as 11 12) ast $ño evúJaús I apnbadas pú ot
Q/D Gororr€ d€ Esrudios y Prcyeios ñadante lnhñne Na 115-202&SGEPtGOPt/ttDcct tos dates han s¡ü co;shoai.s de nxna néñtl,1 ot prteñte cuaúo

Que, el predio se enclentra saneado fisicamente, ya que ha sido independizado a favor de la lvunicipalidad Distdtalde Ceno Colomdo, con
registral 115508671 además precba que el prasente expediente no contraviene los numerales 170.1 y 170 3 del Reglamento de la Ley N.
toda vez que se adjunla cuadrc compa.alivo de metas lisic¿s y fnancieGs con el sustenlo de variaciones en relac¡ó¡ al estudio de ore

s/ 11J,26166
s/ 29.373 i¿
s/ 117.295 97
s/ 40,000.00
s/ 2 938 75716'

adopción dela melodologia BIM (Euilding Inlomation l\¡odeling) no os inexigible para el presente proyecto, por cua¡to la Enüdad no cJenta c;n u¡
Plan de lmplem€ntacion BllV (BlP) aprcbado, agregando, en esa inea que conforme al marco noÍnativo de lnviede.De, ta aglicaclo¡ de esta
me-t0d0l09ja requiere una fase previa de planillcación institucio¡a que comprenda la reestructuracidn de procesos, ta adecuacon lecnotógEa y la
delinición fomal de rcles y responsabilidades, proc€sos que se eñcuenlü en planifcación estratéqical

Oue, con lnloíne N" 050-2026'|\¡DCC-G0PI'A0AM de lecha 24 de lebre¡o de¡2026, el Especiaiish en inveGión púbtica de ta Gerencia de
obras Públacas e Infraestructura, Lic. Aldo DionelApaza ¡.4aman¡, remite elfomalo 08-A delrcgistro;¡ hse de ejecución par¿ proyectc de inveEión
debidamente visado, elcual, se ha elaboradoen mérito a las metas prcpuestas en elexpediente técnico, contenióas en el cuadro ómparaiivo a folios
33 a135, siendo elcosto totalde la inve|sión la suma de S/2,938,757.16, cumplie¡do deesta manerc con ta fase de registro regulada en ta DSNPMGt,

incluyendo especificaciones lécnicas y cronograma de ejecución que delElla el poceso conslructivo, de¡ mismo modo registra q; b

l0 que solicila proceder con la aprobación de la consistencia delexDediente t¿rnicol

,a
6.

Que, a través del Informe N" 177-2026-UF-GOPI-|\¡OCC de lecha 6 d€ nar¿o del 2026, et Responsabte de ta Unidad Formutadora, Econ
Franklin Maxon Valdivja Chávez, aprueba la ons¡steñcia delproyeclo de invetsión; asimismo señala que las variac¡oñesde ¡as rnetas delexoediente
técnico ap¡obado' no afectan la concepcjóo técnica del proyecto ten¡endo como objetivo general la creación del seruico de pr¿ctica deportiva y/o
recrealiva en el campo depo vo en la zona A de la Asociación de Pequeños lndusbiales y Vivienda El crucerc La Esrelb dbtdo de Ceno Coloraá0,
provrncia de Arequipa, depadamento de Arequipa;

Oue, med anle lnforme N' 25-2026-|\¡DCC/G0PUELCE/RJCP de fecha 10 de ma.zo del2026 etAbogado Especiatista en Contrataciones
con el Esiado de 1a Gercncia de Obms Púbicas e Infraeslructuc, Abg Renzo Javier Chalco Peña, opina qué se proceda con la aprobación del
expedrente tecnico antedicho por la suma de S/ 2,938,757.16, con un plazo de ejecución de 120 dias c¡lendaño, baio la modalidad de administracón
indirccta;

Oue' con lntome Técnico N" 102-2026-G0Pl-frDCC de fecha 12 de mazo del 20?6, e¡Gerente de Obr¿s púbticas e Inhaestructua, Ing
Luis Juan Sumaria Rojas, olorga conformidad del exp€diente lécnico antes aludido, por uñ monto asc€ndente a S/ 2,938,757.16, on un ptaio d-e
ejecución de 120 dlas calendario, bajo la modalidad de adrninislración indirecta;

Que' a lravés del Informe N' 133-2026-MDCC/GPPR de fecha 12 de m¿Ro del 2026, el Gerente de Planificación, prcsupuesto y
Racionalizacón, C.P.C Ronald NéstorJihlallanca Aquenta, ernile disponibilidad presupuestal prG la aprobación delexpedienle lecnico re;nido, p;
el importe máxiÍlo ascendente a S/ 2,938,757. j6

Que' la Gercncia de Asesoria Juddica analizando elexpediente tecn¡co presentado, deriva el Infoíne LegalN' 018-2026-ABG-GAJ.IVDCC
suscrilo por la Abogada de la Gerencia de Asesoda Juridica quien opina SE APRUEBE el expediente téc¡ico'Crsación det servicio de práctica
depodiva y/0 recreallva en elcampo deportivo en la zona A de la Asociación de Pequeños Industriates y Vivienda ElCruceD La Estrelta dütrito de
Cero Colorado, provl¡cia de Arequipa, depadamento de Arcquipa" co¡ cód¡go ú0ico de inversióñ 2672é19, con un presuplesto total ascendenle a
Si 2,938'757 16, siendo el plazo de ejecucón de 120 dias c¡lendario, en |tmodalidad de ejecución por adminisración ind¡recta (contGta). Dicho
prcnunclamento' obtene conformidad por la Gerencia de Asesoía Juridica, mediante el proveido N' 107-2026€AJ-M0CC al estar desde el punto
de visla legalareglado a Ley:

Que, basadoen elpdncipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verificarlas funciones de los funcionarios, en elextremo
delcoftenido de los infor¡es citados, o determinarsihan cumplido o no en lorma corecta, téc¡ica y cabal, tales func o¡es, lo que Dodria traer como
consecuenc¡a que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son profeslonales
de alla esDecialidad e idóneosi

Oue, con lllemorándum Mú¡tiple N'142-220412S24-2025-GM-IVDCC indic¿ que los i¡fonnes técnicos citados, son em¡tidos por
profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones soñ claras, basados en cñlerios técnicqs y especializados, los que lesultan
irefutables pam este despacho, por tanto, sus inlomes lienen u¡ suslento decisivo, y dada su alta especialldad, y tales despachqs asumen la
responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepció¡ alguna. Los criterios lecnicos, de ninguna forma nos pueden indlcir al enor, pof tanto para
esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un a¡álisis concienzudo y exaclol

Que, los informes téc¡icos citados, son emitidos por protesonales capacilados y especiali¿ados, cuyas conclusiones so¡ claras, basados
en cnterios t&nicos y especializados, los que resultan ¡nelul¿bles para este despacho, por tanto, sus infoín€s tienen un slstenlo decisivo, y, dada
su alta especialljad, y lales despachos asumen la responsab¡lidad a(clusiva y excluyenle, sin e¡cepción alguna. Los critedos técnicos, de ;inguna
loma nos pueden induc¡r aleÍor, por tanto, para este despacho, se sustenlan en la realidad y responden a un análisis concienzudo v exacto:

Que, con oecfelo de Alcaldia N"0Cj4-2024'[¡0CC del 06 de maeo del 2024, el Tilulaf del Pliego ha desconcentrado la admin]stració¡ y
delegado f!nciones administrativas en el Gefente [¡unicipal y olos luncionados, habiendo dispueslo en el numeral 10 dol a¡ticulo pdmero de tál
dispositivo municipal que es alribución del Gercnle ¡,lunicipal resuelve desc¡ncentrar y delegar en et Gerente tvunrcipal ta atdbucjq! dt|liG
expedienles lécnicos de obrcsosus moddicaciones, salvoque la aprcbación de estas modifrc¿jonr . ' -----tptr -::-;\
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cünnri"éiii-Ü1ffi;,::liJ""#,:ffi-T#:r::,"-fi1J;h',:1il¿*',$.':i"Ji:::;[:'jflff','dmih eracto reso'|utivo rospec'iivo,por tanto' esre

"Cuna le( SiíIar
Oue, estañdo a ¡as co|lsideracioñas expuertas y a las facull¡des legales citadas, e¡ consecuencie y basado'en foma excllsiva en 16

infomes técn¡co5 y legal€s existentes en el pratente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI¡¡ERO. - APROBAR el exped¡enle técnico "Cleación del serv¡c¡o de prÉ]clica deportiva y/o recrealiva en el campo
deportivo en la zona A de la Asociación de Pequeños lndustñales y V¡vienda El Crucero La Estrella, dislrito de Cerro Colorado, prov¡ncia
de Arequipa, departamento de Arequipa' con codigo único de inversión 2672519, con un presupuesto total ascendenle a Si 2,938,757.16,
siendo el plazo de e,ecución de 120 dias calendario, en la modalidad de eiecución por adm¡nistración indirecta (contrata), de acuerdo al
saguiente presupuesto desagregado:

c0sT00rREcT0
t 6105 UenerAes ó.¡ld!%
Ulilidad 7%
SUBTOTAL
tGV 18%

PRE SUPUESTO fOfAt
grperyisión & obra
Liquidación de ob¡a
Gaslos de G€lión delPrcyeclo
Expediente técnico
PRESUPUESTO TOfAL OEt PROYECTO

s/ 1,931,305 52
s/ 164,711.39

s/ 135,191 39
s/ 2,231,208 30
s/ 401,617 49

s/ 2,632,82579
s/ 119,26166

s/ 29,373 74

s/ 117,295 97
s/ 40,00000
s/ 2 938,757.16'

fl Lot cot¡pofltts y mo¡los corsilor¿dos €, o/ A€tonlo drrd! s. ¡¿n €lr¡/.c¡do 6, 6i p¡rslpurslo d€l dxprdío¡lo ¡tclttco la lqas 1112) as/ ¿or¡o svaúaddr / lp,lbrdos por ¡/
S/b G!6rr€ do Est óos I PoyÉctos n16úar/, tnlomo N 115-2A6/SGEP/GOPI4\DCC: bs dlttts htn sido cgrst €.¿&s d6 ,b.,na ¡,i,oEl 6¡ 6tpEs6¡lÉ clrd,D

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabil¡dad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordi¡ación con
la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, para que cumplan con 106 demás lrámites administrativos complementaíos, afin de llevaradelante
la ejecuc¡ón del expedienle técnico aprobado; conforme a sus alribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o
falla de rendición clara y precisa, se¡á de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICUIO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el Dosible enor o defecto de cálculo en los ¡nfomes técnicos, de sef el caso.
siendo exclusivos responsables los emilentes de los informes lécnicos respecl¡vos.

ARTICULo CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e lnfaestructufa, confome a ley, para los fnes de pertinentes.

ARTICULo QUlNfo. - ENCARGAR a la Ofcina de T€cnolog¡as de la Informacióo, la publicación de la presente Resolución en €l
Portal Inslitucional de la Pagina Web de la l.,lunicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGISIRESE, COMUN/QUESE Y CÚMPUSE,
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